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Medellín, enero 9 de 2019

Señor
GUSTAVO ANTONIO ARBELÁEZ A
Vereda Alto de la Compañía 
San Vicente - Antioquia
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Asunto: Acuerdo PSAA11-8716
Tema: Solicitud Vigilancia Judicial 2018-1014

Le comunico que por ACUERDO No. CSJANTA18-27 del 09/01/2019 y conforme a 
lo decidido en sesión ordinaria de este Consejo Seccional del día 03/01/2019, se 
acordó terminar la vigilancia judicial por usted formulada al proceso radicado 2016 
- 00232, que se tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente- 
Antioquia, en razón a que se resolvió lo pedido.

Informa la juez que con el auto del 30/11/201'S, se resolvió el incidente, se impuso 
multa y arresto al representante legal de la EPS MEDIMAS.

Cordialmente,

ELCY'^G ENCASTRO
l^agistrada
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